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PROMOVENTE: LUIS VALENCIA LÓPEZ.

AUTOR!DAD RESPONSABLE:
ELECTORAL DE VERACRUZ.
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CUADERNO
164t2019.

DE ANTECEDENTES: TEV-

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno

de octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación

con los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal

Electoral de Veracruz y en cumplimiento de lo ordenado en el

ACUERDO dictado hoy, por el Magistrado José Oliveros Ruí2,

Presidente de este órgano jurisdiccional, en el cuaderno de

antecedentes al rubro indicado, siendo las doce horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA mediante cédula

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electorat,

anexando copia del acuerdo citado. DOY FE.
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PROMOVENTE: LUIS VALENCIA LÓPEZ.

AUTORIDAD RESPONSABLE: TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ.

CUADERNO DE ANTECEDENTES: TEV- 1641201L
TRIBTJNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veructuz de lgnacio de la Llave; treinta y uno de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con la cédula de notificación electrón¡ca y

anexo, recibidos en la cuenta de correo electrónico
tribunal.ver@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx y en la Oficialía de Partes de este
organismo jurisdiccional el treinta de octubre del presente año, mediante la cual la
Actuaria adscrita a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, notifica la sentencia dictada por el Pleno de dicha Sala Regional
dentro del exped¡ente SXJDC-353/2019, en la que se determinó desechar de plano
el medio de impugnación interpuesto por el promovente al rubro indicado, a fin de
impugnar la supuesta omis¡ón del Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de
Veracruz de ejercer la facultad que le confiere el artículo 140 del Reglamento lnterior
del propio Tribunal Electoral, en relación a la sentencia emitida el dos de octubre del
año en curso dentro del expediente TEV-JDC-680/2019 y acumulado TEV-JDC-
73412019, así como de haber dado trámite de Asunto General identificado con la clave
TEV-AG-712019, a su escrito presentado ante este organismo jurisdiccional.

Con fundamento por los artículos 66, apartado B, de la Constitución Polít¡ca del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave; 416, fracciones lX y XVlll del Código Electoral
para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, en relación con el articulo 42,
fracción lV, del Reglamento lnter¡or de este organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngase por recibida la documentación de cuenta misma que, junto con

el original del presente acuerdo, se ordena agregar al cuaderno de antecedentes en
que se actúa para que obre como corresponda.

SEGUNDO. Estese en espera de la remisión de las constancias referentes al
expediente TEV-AG-7/2019, para acordar lo que en derecho proceda.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz,
con sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. CONSTE.
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NOTIFíQUESE, por estrados; y hágase del conocimiento público en la página de
internet de este organismo jurisdiccional: http://www.teever. gob.mx/.


